
 
8. Informe de revisoría Fiscal  

La Revisora Fiscal Luz Ayde Palacio, realiza lectura del dictamen, el cual se anexo a 
la citación  y presento  su informe, así:  
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 
 

 
 

 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 
APROBACIÓN ESTADOS FINANCIEROS. 
 
Realizada la presentación de los estados financieros e informado el dictamen de 
revisoría fiscal y teniendo en cuenta que no se presentaron dudas a lo presentado, 
se ponen a consideración los estados financieros del año 2017.   
 
Los presentes los aprueban por unanimidad.   Los presentes agradecen y felicitan 
por la presentación y claridad de los informes. 

 


